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Popayán, Cauca, abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 042, del 22 de abril de 2022 

 

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, y teniendo en 

cuenta que el presente proceso se terminó por acuerdo conciliatorio entre las partes el 

22 de marzo del presente año, y que la parte demandante informa al despacho que 

por error de la parte demandada consignó dos títulos en la cuenta del Juzgado Primero 

Civil Municipal de la ciudad de Popayán, esta judicatura dispone: 

1. SOLICITAR LA CONVERSIÓN al Juzgado Primero Civil Municipal de Popayán de 

los siguientes depósitos judiciales, para que obren a ordenes del Juzgado Segundo de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, dentro del proceso verbal 

sumario de restitución de inmueble arrendado No. 2021-00714-00, instaurado por la 

señora LILIA MONA, identificada con la cédula de ciudadanía No 34.553.726 contra el 

señor DIEGO FERNANDO REYES RENDON identificado con la cédula de ciudanía 

No. 5.976.038, depósitos que se relacionan a continuación: 

TÍTULO FECHA VALOR 

469180000635209 22/03/2022 $ 2.000.000,00 

469180000628895 03/12/2021 $ 2.000.000,00 

 TOTAL $4.000.000,00 

 

2. LÍBRESE la respectiva comunicación ante el despacho arriba mencionado, para que 

una vez efectuada la tarea encomendada informe al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:



 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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